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VÍCTOR VÁSQUEZ 

LA CAMIONETA IMPACTÓ EL DISPOSITIVO EMPLAZADO EN CALLE BLANCO LLEGANDO A ESMERALDA. 

Chofer ebrio arrasa poste ' 
de red de televigilancia 
en pleno centro de Castro 
Joven de 34 años sufrió lesiones en el rostro. Municipio 
analiza eventuales acciones legales contra el conductor. 
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percibido en espera 
A: citación quedó un 

onductor ebrio que 
protagonizó durante la ma- 
drugada de ayer un violen- 
to siniestro vehicular en 
pleno centro de Castro. 
Producto del impacto arra- 
só un poste del sistema de 
vigilancia municipal, es- 
tructura que quedó obstru- 
yendo una pista de calle Es- 
meralda. 

El choque se produjo 
cerca de las 2.45 horas en 
calle Blanco Encalada, en 
un punto focalizado por la 
alta incidencia de contin- 
gencias viales, incluso con 
consecuencias fatales (en 
agosto del 2014 fallecieron 

tres personas). 
Tal como explicó el ma- 

yor Francisco Torres, jefe 
de la Segunda Comisaría de 

Carabineros cuyo cuartel 
base se encuentra a poco 
más de una cuadra del sitio 
del suceso, una patrulla se 
constituyó en el sector 
“percatándose que una ca- 
mioneta impactó una cá- 
mara de televigilancia de la 
municipalidad. Había una 
persona lesionada con un 
sangrado profuso en la na- 

  

TZ”. 
Dentro de los equipos 

de emergencia que concu- 
rrieron al lugar estuvo una 

unidad del Servicio de 
Atención Médica de Urgen- 
cia (SAMU). Su titular a ni- 
vel provincial, Sebastián 
Schmoólz, reportó que “se 
despachó una ambulancia 
por accidente informado 
por Bomberos. Se trataba 
de un hombre de 34 años el 
lesionado, quien inicial- 
mente no quería atención, 
pero finalmente fue trasla- 
dado al Hospital de Cas- 
tro”. 

ALCOTEST 
Mientras funcionarios poli- 
ciales resguardaron el área 
del siniestro y controlaron 
el tránsito por la obstruc- 

ción del poste en la vía, otro 
grupo de Carabineros con- 

tinuó el procedimiento en 
el Servicio de Urgencia del 

Augusto Riffart. 
Así lo destacó el comisa- 

rio Torres, añadiendo que 
en el establecimiento hos- 

pitalario “se le aplicó la 
prueba respiratoria (Into- 

xilyzer) al conductor, quien 
arrojó una graduación de 
1,76 gramos de alcohol por 
litro de sangre, ante lo cual 
fue detenido”. 

Los antecedentes fue- 
ron remitidos al Ministerio 
Público que instruyó la li- 
bertad del chofer, previo 
apercibimiento. Por ello, 
quedó en espera de cita- 
ción para los próximos ac- 
tos del proceso penal en su 

contra. 
Por su parte, desde el 

consistorio castreño, el di- 
rector de Seguridad Pública 
Comunal, Alejandro Pino, 
describió que “como muni- 
cipio nos vimos afectados 
por este choque, puesto 
que la empostadura que 
sostenía una cámara de te- 
levigilancia tipo PTZ (Pan: 
giro horizontal, Tilt: incli- 

nación vertical y Zoom: 
acercamiento) se vio abso- 

lutamente destruida”. 
El funcionario aseguró 

quecomo institución “esta- 
mos valorizando qué signi- 
fica la envergadura de le- 
vantar la instalación y re- 

parar la cámara. Esto tiene 
una tramitación adminis- 

trativa y analizamos los 
cursos al respecto”. 

Bajo este escenario, des- 
de el consistorio no descar- 
tan emprender acciones le- 
gales contra el conductor 
para resarcir los costos de 
reposición del dispositivo 
de videovigilancia. Y 

Acreditan microtráfico de 
marihuana en Aguantao, 
pero autor no ira a prisión 
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POR DOS JORNADAS SE EXTENDIÓ EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL DE CASTRO. 
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fando de una pena 
Z::" de cárcel, un 

hombre fue condena- 
do en las últimas horas por 
su responsabilidad en un de- 
lito de microtráfico que que- 
dó al descubierto en el sec- 
tor de Aguantao, comuna de 

Castro. 
Los otros cargos que 

arriesgaba el sujeto por 
mantener dos plantaciones 
indoor de marihuana fueron 
subsumidos al primer ilíci- 
to, lo que redujo la preten- 
sión punitiva en su contra. 

Ante el Tribunal Oral en 

lo Penal (TOP) de Castro se 

realizó el juicio contra el su- 
jetode iniciales J. L. A. G. (38) 
por los hechos registrados el 
12 de julio del 2023, cuando 
personal de la Sección de In- 
vestigación Policial (SIP) de 

la Segunda Comisaría de Ca- 
rabineros desbarató al inte- 
rior de un domicilio empla- 
zado en dicha localidad de la 
península de Rilán, los siste- 
mas de cultivo con 13 plan- 
tas de cannabis en su inte- 
rior, las que medían entre 24 

y 100 centímetros. 
Igualmente, en el dispo- 

sitivo que se gestó tras una 
denuncia anónima, se in- 

cautaron tres contenedores 
con 825,9 gramos de mari- 
huana, como también más 
de 75 mil pesos en efectivo, 

tres balanzas digitales y un 
centenar de bolsas dosifica- 
doras. 

Tal comoexpusoel fiscal 
Enrique Canales en su acu- 

En dicho sector castreño se incautaron 

13 plantas y 825 gramos de cannabis. 

40 
fotos se expusieron en 
el juicio para graficar el 
trabajo en el sitio del 
suceso por la SIP. 

25 
de abril próximo será la 
lectura de sentencia 
por esta causa de 
drogas en Castro. 

  

sación, el imputado “poseía 
y guardaba la droga sin con- 
tar con la autorización com- 

petente y sin justificar que 
están destinadas a la aten- 

ción de un tratamiento mé- 
dico o a su uso o consumo 
personal, exclusivo y próxi- 
mo en el tiempo”. 

14 medios probatorios fi- 
jó el persecutor para acredi- 
tar la existencia de los deli- 
tos de microtráfico y cultivo 
de especies vegetales del gé- 
nero cannabis, invocando 
penas de 3 años y un día y 5 
años y un día de presidio, 
respectivamente. 

DECISIÓN 
En dos jornadas de audien- 
cia, la sala presidida por el 
magistrado Rodrigo Alarcón 

analizó la evidencia expues- 
ta, dictando veredicto con- 

denatorio por el tráfico en 
“pequeñas” cantidades, en 
sus modalidades de guarda 
y tenencia. 

Con respecto al otro tipo 
penal, el juez señaló en su 
dictamen que, “si bien se 
acreditó que el encartado 
mantenía un cultivo de ca- 

nnabis, en el presente caso, 

ello constituye un acto pre- 
paratorio en el que se ex- 

traen sustancias que luego 
son objeto de acciones de 
tráfico”. 

Bajo este escenario, el re- 
presentante del Ministerio 
Público mantuvo la pena 
por el microtráfico, mien- 
tras que el defensor Jairo 
Acevedo, quien había solici- 
tado la absolución del naci- 
do en Chaitén (provincia de 
Palena) por ambos ilícitos, 
pidió 541 días de reclusión 
con el beneficio de la remi- 
sión condicional. 

Junto con señalar que su 
representado solamente se 
mantiene con la cautelar de 

firma mensual, el profesio- 
nal relevó esta resolución ju- 

dicial. 
“El tribunal determinó 

que había un concurso apa- 
rente entre el cultivo y el 
porte de la droga”, advirtió 
el jurista, agregando que 
“como defensa estamos con- 
formes con que el imputado 
no arriesgue pena efectiva 
de presidio, por el rango de 
las sanciones invocadas”. €
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